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Santiago de Cali, veintiocho (28 de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 
 

 

1. Revisada la actuación se advierte que mediante  auto de fecha 14 

de septiembre de 2022 se dispuso la Revisión del proceso de 
Interdicción judicial de la señora PRISCILA SUAREZ DE ZAPATA 
conforme la Ley 1996 de 2019 ordenando las comunicaciones 

correspondientes; en auto de fecha 10 de agosto del presente año 
equivocadamente se ordenó nuevamente la revisión del proceso, por 

lo que esta última providencia auto #1879 del 8 de agosto pasado 
SE DEJA SIN EFECTOS.  
 

2. Incorporar a los autos el escrito y documentos anexos allegados 
por la mandataria judicial de la Guardadora designada, señora 
LILIANA ZAPATA.  Librar oficio a la Personerías Distrital 

informando el actual lugar de ubicación de la señora PRISCILA 
SUAREZ DE ZAPATA para efectos de la Valoración de apoyos 

solicitada.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


